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RESUELVO

Sancionar a doña Virginia Galán Caballero por los
hechos con una multa de 40.000 ptas.

Contra la presente resolución, que no agota la vía
administrativa, se podrá interponer recurso ordinario en
el plazo de un mes conforme a lo estipulado en los artículos
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía.
Transcurrido este plazo sin que el recurso haya sido pre-
sentado, la resolución será firme.

El pago de las 40.000 ptas. de multa deberá hacerse
efectivo dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes
al que la resolución sea firme. En otro caso, se procederá
a su exacción por vía ejecutiva de apremio de acuerdo
con el procedimiento del Reglamento General de Recau-
dación.

Lo que se le notifica en virtud de lo dispuesto en los
arts. 58 y siguientes de la mencionada L.R.J.-P.A.C.

Nota: Se acompaña impreso número 268649 con el
que podrá hacer efectivo el pago de la sanción mediante
ingreso en la c/c 63/01050-54 del Banco de Andalucía,
abierta a nombre de «Tesorería General de la Junta de
Andalucía. Cuenta restringida para la recaudación de tasas
y otros ingresos».

Sevilla, 8 de abril de 1996.- El Delegado, José Anto-
nio Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 7 de junio de 1996, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Oria (Al-
mería). (PD. 2225/96).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Almería, y en uso
de las facultades que tengo atribuidas por el Decre-
to 266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el
ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía en materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Agua Potable que a continua-
ción se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

AYUNTAMIENTO DE ORIA (ALMERIA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido
Cuota fija o de servicio: 200 ptas./abonado/mes

Cuota variable o de consumo:

Hasta 15 m3/trimestre 50 ptas./m3

Más de 15 m3 hasta 30 m3/trimestre 60 ptas./m3

Más de 30 m3/trimestre en adelante 90 ptas./m3

Derechos de acometida:

Parámetro A 1.602 ptas./mm.
Parámetro B 572 ptas./L/seg.

Cuota de contratación:

cC = 600 x d – 4.500 (2 – p/t)

Diámetro del contador en mm. ptas.

13 3.300
15 4.500
20 7.500
25 10.500
30 13.500
40 19.500
50 25.500
65 34.500
80 43.500

100 55.500
150 85.500
200 115.500
250 145.500

Fianzas: 11.310 ptas.

Derechos de reconexión: Se cobrarán estos derechos
antes de realizar la reconexión y siempre que antes se
haya efectuado el corte de suministro, tal y como indica
el Reglamento (Decreto 120/1991).

Los valores a aplicar están en función del diámetro
nominal del contador y son los siguientes:

Diámetro del contador en mm. ptas.

13 2.806
15 4.067
20 7.220
25 10.373

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este Organo,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 7 de junio de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Granada, Oficina Liquidadora de Distrito Hipote-
cario de Motril, por el que se practican notificaciones
tributarias.

Por la presente se hace saber a los señores que a
continuación se relacionan, en la actualidad en ignorado
paradero, que por la Oficina Liquidadora de los Impuestos
de Transmisiones Patrimoniales, Actos Jurídicos Documen-
tados, e Impuesto de Sucesiones de Motril, se han prac-
ticado las siguientes liquidaciones por los conceptos e
importes que se indican:

Concepto tributario: Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados: Liquidación Sanción.

Sujeto pasivo: Romero Corzo, Encarnación.
NIF: 23775042B.
Expediente: A9400263.
Importe: 10.000 ptas.
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Sujeto pasivo: Asensio Martínez, M.ª Mar.
NIF: 27224459A.
Expediente: A9500747.
Importe: 25.016 ptas.

Sujeto pasivo: Asensio Martínez, M.ª Mar.
NIF: 27224459A.
Expediente: A9502504.
Importe: 39.000 ptas.

Lo que se publica en el BOJA para su notificación
a los sujetos pasivos, con la advertencia de que deberán
ingresar en la Caja de esta Oficina Liquidadora, el importe
de la deuda tributaria en los siguientes plazos: Los publi-
cados en el BOJA del 1 al 15 de cada mes, hasta el
día 5 del mes siguiente. Los publicados entre los días 16
y último de cada mes, hasta el día 20 del mes siguiente.
Transcurridos dichos plazos será exigido el ingreso en la
vía ejecutiva con recargo del 20%, más los intereses de
demora correspondientes, a salvo del recargo de apremio
del 10% contemplado en el art. 127.1 de la Ley General
Tributaria.

El importe íntegro de la liquidación que se notifica
deberá ser ingresado en las dependencias de esta Oficina,
bien mediante pago en metálico, bien mediante talón con-
formado, tal como indica la regla 42 de la Instrucción
General de Recaudación y Contabilidad, en los días hábiles
a tal efecto, que son de lunes a viernes y en horario de
caja que es de 9 a 13 horas (Resolución de la Dirección
General de Tributos y Política Financiera de 10.7.87 y
D. 46/4986 de 5 de marzo).

Cuando cualquier plazo de los anteriores finalice en
día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término
hasta el día hábil inmediato posterior.

Recursos que pueden imponerse:

a) Recurso de reposición ante esta Oficina Liquidadora.
b) Reclamación Económico-Administrativa ante el Tri-

bunal Económico-Administrativo Regional de Andalucía
(Sala de Granada).

Se advierte que el Recurso de reposición y la Recla-
mación Económico-Administrativa no son simultaneables
y no suspende el plazo de ingreso de la liquidación.

Los recursos se interpondrán en el plazo de quince
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de este edicto en el BOJA.

Motril, 13 de mayo de 1996.- El Liquidador, Jesús
Camy Escobar.

Por la presente se hace saber a los señores que a
continuación se relacionan, en la actualidad en ignorado
paradero, que por la Oficina Liquidadora de los Impuestos
de Transmisiones Patrimoniales, Actos Jurídicos Documen-
tados, e Impuesto de Sucesiones de Motril, se han prac-
ticado las siguientes liquidaciones por los conceptos e
importes que se indican:

Concepto Tributario: Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados: Notificación de liquidación:

Sujeto pasivo: Ortega García, Miguel Angel.
NIF: 23773399R.
Expediente: A9301207.
Importe: 15.393 ptas.

Lo que se publica en el BOJA para su notificación
a los sujetos pasivos, con la advertencia de que deberán
ingresar en la Caja de esta Oficina Liquidadora, el importe
de la deuda tributaria, en los siguientes plazos: Los publi-
cados en el BOJA del 1 al 15 de cada mes, hasta el

día 5 del mes siguiente. Los publicados entre los días 16
y último de cada mes, hasta el día 20 del mes siguiente.
Transcurridos dichos plazos será exigido el ingreso en la
vía de ejecutiva con recargo del 20%, más los intereses
de demora correspondientes, a salvo del supuesto del
recargo de apremio de 10% contemplado en el art. 127.1
de la Ley General Tributaria.

Cuando cualquier plazo de los anteriores finalice en
día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término
hasta el día hábil inmediato posterior.

RECURSOS QUE PUEDEN INTERPONERSE

a) Recurso de reposición ante esta Oficina Liquidadora.
b) Reclamación económico-administrativa ante el Tri-

bunal Económico-Administrativo Regional de Andalucía
(Sala de Granada).

Se advierte que el recurso de reposición y la recla-
mación económico-administrativa no son simultaneables
y no suspende el plazo de ingreso de la liquidación.

Los recursos se interpondrán en el plazo de quince
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de este edicto en el BOJA.

Motril, 13 de mayo de 1996.- El Liquidador, Jesús
Camy Escobar.

Por la presente se hace saber a los señores que a
continuación se relacionan, en la actualidad en ignorado
paradero, que por la Oficina Liquidadora de los Impuestos
de Transmisiones Patrimoniales, Actos Jurídicos Documen-
tados, e Impuesto de Sucesiones de Motril, se han prac-
ticado las siguientes liquidaciones por los conceptos que
se indican:

Concepto Tributario: Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados: Notificación base y liqui-
dación.

Sujeto pasivo: Lozano Ruiz, Antonio.
NIF: 74708813Y.
Expediente: A9506407.
Base imponible: 6.147.594 ptas.
Importe liquidación: 20.554 ptas.

Lo que se publica en el BOJA para su notificación
a los sujetos pasivos, con la advertencia de que deberán
ingresar en la Caja de esta Oficina Liquidadora, el importe
de la deuda tributaria, en los siguientes plazos: Los publi-
cados en el BOJA del 1 al 15 de cada mes, hasta el
día 5 del mes siguiente. Los publicados entre los días 16
y último de cada mes, hasta el día 20 del mes siguiente.
Transcurridos dichos plazos será exigido el ingreso en la
vía de apremio con el recargo del 20%, más los intereses
de demora correspondientes, a salvo del supuesto del
recargo de apremio de 10% contemplado en el art. 127.1
de la Ley General Tributaria.

RECURSOS QUE PUEDEN INTERPONERSE

a) Recurso de reposición ante esta Oficina Liquidadora.
b) Reclamación económico-administrativa ante el Tri-

bunal Económico-Administrativo Regional de Andalucía
(Sala de Granada).

Se advierte que el recurso de reposición y la recla-
mación económico-administrativa no son simultaneables
y no suspende el plazo de ingreso de la liquidación.

Los recursos se interpondrán en el plazo de quince
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de este edicto en el BOJA.
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También podrá solicitarse la práctica de tasación peri-
cial contradictoria en revisión de la base liquidable fijada,
o hacer la reserva de su solicitud prevista en el artículo
120 del R.D. 828/95, en igual plazo que los recursos
citados procedentes contra la/s liquidación/es, en cuyo
caso se producirá la suspensión del ingreso de la/s liqui-
dación/es, girada/s sobre dicha base, advirtiéndose que
en caso de solicitud de práctica de tasación pericial, los
honorarios profesionales del perito de parte que Vd. desig-
ne correrán de su cargo (art. 121.9a R.D. 828/95 y art.
98.9a del R.D. 1629/1991), cualquiera que fuere el resul-
tado de la tasación.

Motril, 13 de mayo de 1996.- El Liquidador, Jesús
Camy Escobar.

Por la presente se hace saber a los señores que a
continuación se relacionan, en la actualidad en ignorado
paradero, que por la Oficina Liquidadora de los Impuestos
de Transmisiones Patrimoniales, Actos Jurídicos Documen-
tados, e Impuesto de Sucesiones de Motril, se han prac-
ticado las siguientes liquidaciones por los conceptos e
importes que se indican:

Concepto Tributario: Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados: Notificación de las bases
liquidables en aplicación de la Disposición Adicional Cuar-
ta de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios
Públicos.

Adquirente: Ruiz Estévez, Sonsoles.
NIF: 23774186Y.
Expediente: A9102057.
Base liquidable: 17.800.000 ptas.

Adquirente: Vinuesa Sánchez, Inmaculada.
NIF: 23783548F.
Expediente: A9103526.
Base liquidable 1: 13.593.960 ptas.
Base liquidable 2: 6.066.000 ptas.

Transmitente: Rodríguez Pineda, M.ª Angeles.
NIF: 23725636D.
Expediente: A9200409.
Base liquidable: 12.102.750 ptas.

Transmitente: Rodríguez Pineda, Antonio.
NIF: 23684549T,
Expediente: A9200409.
Base liquidable: 12.102.750 ptas.

Transmitente: Rodríguez Pineda, Encarnación.
NIF: 23689664D.
Expediente: A9200409.
Base liquidable: 12.102.750 ptas.

Transmitente: Rodríguez Lozano, Manuel.
NIF: 23652302E.
Expediente: A9202393.
Base liquidable: 72.640.000 ptas.

Concepto tributario: Impuesto de Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados. Notificación de
base a efectos de lo previsto en el art. 14.7) del R.D.L.
1/1993, de 24 de septiembre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Impuesto de Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Transmitente: Martínez Romero, José.
NIF: 23410930N.
Expediente: A9305317.
Base liquidable: 3.888.000 ptas.

Lo que se publica en el BOJA a los efectos de su
notificación a los interesados en los expedientes de
referencia.

RECURSOS QUE PUEDEN INTERPONERSE CONTRA
LA BASE

a) Recurso de reposición ante esta Oficina Liquidadora.
b) Reclamación económico-administrativa ante el Tri-

bunal Económico-Administrativo Regional de Andalucía
(Sala de Granada).

Los recursos se interpondrán en el plazo de quince
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de este edicto en el BOJA, sin que puedan simul-
tanearse ambos recursos.

La base liquidable podrá ser impugnada en el plazo
de la reclamación para liquidaciones, si bien en ningún
caso determinarán la suspensión de su ingreso y de los
plazos de reclamación contra las mismas, salvo el supuesto
de que se solicite tasación pericial contradictoria, en el
mismo plazo, según previene el art. 62 del Reglamento
del Impuesto, advirtiéndose que en caso de solicitud de
tasación pericial contradictoria, los honorarios profesio-
nales del perito de parte que Vd. designe, correrán de
su cargo, cualquiera que fuere el resultado de la tasación
(art. 62.9a R.D. 3494/1991).

Motril, 13 de mayo de 1996.- El Liquidador, Jesús
Camy Escobar.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se practican notificaciones tri-
butarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda
de Granada, y en los que se ha intentado la notificación
reglamentaria, se practican las mismas mediante este anun-
cio, comunicando a los contribuyentes los procedimientos
de actuación aplicables a cada caso que se indica.

Liquidaciones.
El importe de las mismas deberá ser ingresado en la

sección de caja de esta Oficina Tributaria, en metálico
o por abonaré, cheque nominativo a favor de la Tesorería
General de la Junta de Andalucía, o talón de cuenta ban-
caria o caja de ahorros debidamente conformados, o por
giro postal tributario, teniendo en cuenta que si la publi-
cación de estas notificaciones-liquidaciones aparece en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía entre los días
1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina el día 5
del mes siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste
fuese festivo. Si la publicación tiene lugar entre los días
16 y último del mes, dicho plazo termina el 20 del mes
siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste fuese festivo.

El impago de la deuda tributaria en los plazos indi-
cados motivará la incursión automática en el recargo del
20% de apremio.

Contra las liquidaciones pueden interponerse recurso
de reposición ante esta oficina tributaria, o reclamación
ante el Tribunal Económico Administrativo Regional de
Andalucía, en el plazo de quince días hábiles contados
a partir del siguiente al de esta publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Valoraciones.
Caso de no estar conforme con el valor comprobado

por los servicios de valoración de esta oficina, el interesado
puede presentar recurso de reposición ante esta Delegación
Provincial o reclamación ante el Tribunal Económico Admi-
nistrativo Regional de Andalucía, en el plazo de quince


